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EL SUSCRITO CONTADOR PÚBLICO TITuLADO

DEL MUNICIPIO DE PAIPA

REINALDO ALEXANDER FONSECA SAAVEDRA

CERTIFICA:

Que los lmpuestos Municipales a que están sometidos los contratos de Prestación de Servicios de
Aseo; 1os descuentos que plica en materia de Contratación el Municipio según Est"Ito Vigente de
Rentas y Tributario Municipio Acuerdo O19 de 2022.

EsTAMpmLA pÁRA EL BmNEsTAR DEL ÁDuIJTO MAYOR

ARTICULO 348.  SUJETO PASIVO.- Son sujetos pasivos de la Estampilla para el bienestar del
adulto mayor en  el Municipio de Paipa, todas las personas  natmles, jurídicas  o  so¢iedades de
hecho, que desarrollen o ejecuten el hecho generador en el Municipio de Paipa.

ARTÍCULO 349.- BASE GRAVABLE.- IJa base gravable de la Estampilla para el bienestar del
adulto mayor en el Municipio de Paipa será: El valor de los contratos y de la re§pcctivas adiciones,
si la hubiere, con el Municipio de Paipa y/o sus entídades descentralizadas, empresas o sociedades
del orden Muricipal, Concejo Municipal, y Personería.

ARTÍCULO  350.-  TARIFA.-  Los  sujetos pas¡vos  de  la Estampílla para el  bienestar del  adulto
mayor  en  el  Municipio  de  PAIPA  pagaran  cuatro  por  ciento  (4%)  del  valor  bruto  de  la base
gravable deteminada en el artículo anterior.

EsTAnmliJIÁ pRoC(mT(JRA

ARTÍCULO  367.-  SUJETO  PASIVO.-  L#  persona  natural  o jurídico,  que  celebre  contrato  o
contratos con el municipio de Paipa.

ARTICULO 368.-BASE GRAVABLE.-El valor total del respectivo contrato mtes de IVA.

ARTICULO 369.- TARHA.- El equivalente al 2O/o del valor total de los contratos y sus adiciones
que celebren el Municipio, las entidades descentralizadas, la personería y el Concejo.

IMpuESTo DE n`mUsTRIA Y COMERCIO

ARTÍCULO 41.-SUJETO PASIVO.-Son sujetos pasivo§ del lmpuesto de hdustria y Comercio las
personas  naturales, jurídicas,  sociedades  de  hecho,  y  aquellas  en  quienes  se  realice  el  hecho
gravado,  a través  de  consorcioS  uniones  temporales,  patrimonios  autónomos,  consistmt€  en el
ejercicio  de  actividades  industriales,  comerciales,  de  servicio  y  financieras  en  el  Mmicipio  de
Paipa.

ARTÍCULO  66.-  TARmA.-  Se  adoptan  como  actividades,  códigos  y  tsriílas  de  impuestos  de
lndustria y comercio las siguientes:
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CODIGO:   310   -ACTrVIDAI)   DE   SERVICIO:   Servicios   de   mensajeríag   vigilmcia  y  aseo,
lavandería y notarias. Limpiezas de edificaciones e instalaciones industriales. - TARHA POR MHJ:
8.

TAsA pRo DEpoRTE ymcREAcIÓN

ARTÍCULO  330.-  HECHO  GENERADOR.-  El  hecho  generador  de  la  tasa  Pro  Deporte  y
recreación  será la suscripción de contratos y  convenios que  se realicen  desde  la administración
municipal,  sus  establecimientos  públicos,  las  empresas  ¡ndustriales  y  comerciales,  scx>iales  del
Estado del mmícipio de Paipa, las scx;iedades de economía mixta donde la entidad posea capita]
soc¡al o accionario superior al 50% las entidades descentralizadas indirectas con personas naturales
ojun'dícas.

ARTÍCULO  331.-  BASE  GRAVABLE.-  La  base  gravable  será  el  valor  total  de  h  cuenta
deteminada en el comprobante de egreso que se autorice para la persona nat`ml o juridíca, o el
valor de su contrato.

ARTÍCULO 332.- TARIFA.- h tariñ de la Tasa Pro Deporte y Recreación en el municipio de
Paipa será de dos punto c¡nco por ciento  (2.5%) del valor total  del contrato deteminado en el
comprobante  de  egreso  que  se  establezca  entre  el  ente  tenitorial  y  las  personas  naturales  y/o
jurídícas, públ icas o privadas

Los mpuestos Nacionales dependerán de cada uno de los Régimen Tributario del Contratista y las
Responsabilidades en el RUT.

Lo anterior se expide a solicitud   del interesado a los catorce (l4) días del mes de Junio del año
2023

CONTADOR MuNICI PAL

MuNICIPIO DE PAIPA
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EL SUSIRITO CONTADOR PÚBLICO TITULADO

DEL MUNICIPIO DE PAIPA

REINALDO ALEXANDER FONSECA SAAVEDRA

CERT[FICA:

Que los impuestos Municipales a que están sometidos los contratos de Suministro de Aseo son; los
descuentos que aplica en materia de Contratación el Municipio según Estatuto Vigente de Rentas y
Tributario Municipio Acuerdo O19 de 2022.

®     ESTAMPILLA PARA EL BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR

ARTICULO  348.  SUJETO  PASIVO.-  Son  sujetos  pasivos  de  la Estampilla para el  bienestar del
adulto  mayor  en  el  Municipio  de  Paipa,  todas  las  personas  naturales, juri'dicas  o  sociedades  de
hecric,, que desarrollen o ejecuten el hecho generador en el Municipio de Paipa.

ARTÍCULO  349.-  BASE  GRAVABLE.-  La base  gravable  de  la Estampilla para el  bienestar del
adulto mayor en el Municirio de Paipa será: El valor de los contratos y de la respectivas adiciones,
si la hubiere, con el Municipio d-€ Paípa y/o sus entidades descentralizadas, empresas o sociedades
de] orden Municipal, Concejo Municipal, y Personeri'a.

ARTÍCULO  350.-  TARIFA.-  Los  sujetos  pasivos  de  la  Estampilla  para  el  bienestar  del  adulto
mayor  en  el  Municipio  de  PAIPA  pagaran  cuatro  por  ciento  (4%)  del  valor  bruto  de  la  base
gravable deteminada eri el arti'culo anterior.

-    EsTAnffILLA pRocuLTuRA

ARTÍCULO  367.-  SUJETO  PASIVO.-  La  persona  natural  o  jurídico,  que  celebre  contrato  o
contratos con el municipio de Paipa.

ARTICULO 368.-BASE GRAVABLE.-El valor total del respectivo contrato antes de IVA.

ARTICULO 369.- TARIFA.-El equivalente al 2% del valor total  de los contratos y sus adiciones
que celebren el Municipio, las entidades descentralizadas, la personería y el Concejo.

®    ImuEsTO DE INDusTRIA y coMERClo

ARTÍCULO 41.- SUJETO PASIVO.- Son sujetos pasivos del lmpuesto de lndustria y Comercio las
personas  naturales,  jurirdic'.s,   sociedades  de  hecho,  y  aquellas  en  quienes  se  realice  el  hecho
gravado,  a  través  de  consorcios,  uniones  temporales,  patrimonios  autónomos,  consistente  en  el
ejercicio  de  actividades  industriales,  comerciales,  de  servicio  y  financieras  en  el  Municipio  de
Paipa.

ARTÍCULO  66.-  TARIFA.-  Se  adoptan  como  actividades,  códigos  y  tarifas  de  impuestos  de
lndustria y COmerCiO laL  i-,ÍguiellteS:
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CODIGO:   208  -ACTIVIDAD  COMERCIAL:   Comercio  en  supemercados,  mini  mercados  y
droguerías. -TARIFA POR MIL: 8.

®     TASA PRO DEPORTE Y RECREACIÓN

ARTÍCULO   330.-  HECHO   GENERADOR.-  El  hecho   generador  de   la  tasa  Pro  Deporte  y
recreación  será  la  suscripción  de  contratos  y  convenios  que  se  realicen  desde  la  administración
municipal,  sus  establecimientos  públicos,  las  empresas  industriales  y  comerciales,  sociales  del
Estado  del  municipio  de Paipa,  las  sociedades  de  economía mixta donde  la entidad posea capital
socif~'l o accionario superior al 50% las entidades descentralizadas indirectas con personas naturales
ojuri'dicas.

ARTÍCULO   331.-BASE   GRAVABLE.-La  base   gravable   será  el  valor  total  de  la  cuenta
determinada en  el  comproóante  de  egreso  que  se  autorice para  la persona natural  o jurídica,  o el
valor de su contrato.

ARTÍCULO  332.-  TARIFA.-  La tarifa de  la Tasa Pro  Deporte y Recreación en el municipio  de
Paipa  será  de  dos  punto  cinco  por  ciento  (2.50/o)  del  valor  total  del  contrato  deteminado `en  el
comprobante  de  egresr  que  se  establezca  entre  el  ente  territorial  y  las  personas  naturales  y/o
jurídic9~s, públicas o privada:

Los lmpuestos Nacionales dependerán de cada uno de los Régimen Tributario de los Oferentes y su
normatividad.

Lo anterior se expide a solicitud  del interesado a los quince (15) di'as del mes de Junio del año 2023

MUNICIPIO  DE  PAIPA


